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 En atención a lo solicitado por el apoderado del extremo demandante se fija 
fecha para la realización de la audiencia prevista en el artículo 372 del C.G.P. el día 30 
del mes de marzo del año 2021 a las 09:30 am, la cual ha de realizarse a través de la 
plataforma Office 365 Microsoft TEAMS, por lo que en fecha anterior a la diligencia se 
les compartirá el link de ingreso a la audiencia.  

 
En tal orden de ideas, se requiere a los abogados intervinientes en este asunto, 

para que en el término de los 30 días siguientes contados a partir de la notificación por 
estado de esta providencia, si aún no lo hubieren hecho, procedan a informar sus 
correos electrónicos y los de sus representados con el fin de garantizar la participación 
en las audiencia virtual que ha de realizarse en este proceso. 

Así mismo, se advierte que todos los sujetos que deban intervenir en la audiencia 
deberán conectarse al link suministrado con por lo menos 30 minutos de anticipación a 
la hora señalada con el fin de realizar las pruebas técnicas pertinentes; además, 
durante el desarrollo de la audiencia deberán exhibir la documentación de identificación 
personal y profesional en formato original y seguidamente remitir a través del correo 
institucional una copia de dichos documentos para que obren en el plenario.  

 
De igual forma, será deber de cada apoderado comunicar a su poderdante y 

testigos el día y la hora en que se realizará la audiencia programada en este asunto y 
el objeto de la misma. También instruirlos sobre sus deberes, formalidades de la 
diligencia y el deber de exhibir su documento de identificación en formato original. 

 
Se advierte a los apoderados intervinientes que en aras de implementar en 

debida forma la justicia digital, será de su responsabilidad dotarse y garantizar a sus 
representados, testigos y peritos el acceso a los medios tecnológicos suficientes con el 
fin de comparecer virtualmente a la audiencia.  

  
Téngase en cuenta que, de resultar necesario, los intervinientes en la audiencia 

deberán acudir a las alcaldías, a las personerías municipales y demás entidades 
públicas habilitadas por la Constitución y la Ley, entre ellas los consultorios jurídicos, 
para brindar apoyo técnico y tecnológico en la realización de las diligencias judiciales 
en las que los sujetos procesales deban presentarse. 

 
Notifíquese, 

  
    
 
 
 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 
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Agréguense a autos las comunicaciones remitidas por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos por medio de la cual dio respuesta al 
oficio No. 2914 remitido por este Despacho el 28 de septiembre de 2018. 
Téngase en cuenta que las comunicaciones remitidas por la mencionada 
entidad datan del 14 de noviembre de 2018 y que en el presente asunto 
ya existe sentencia ejecutoriada. 

 
 
Notifíquese, 

 
 

 
 
 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 
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